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REF. CTAFIFLP-SECG-474-10.2017

ASUNTO: REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA CATEGORÍA PREBENJAMÍN
TEMPORADA 2017/2018

De conformidad con el punto 30 de las Disposiciones Específicas de las Normas
Reguladoras de las Competiciones Interinsulares e Insulares correspondientes a la
temporada 2017/2018, aprobadas por la Asamblea General de la Federación
Interinsular de Fútbol de Las Palmas el pasado 21 de julio de 2017, a la categoría
PREBENJAMÍN FÚTBOL-8 le serán aplicables dos reglas específicas:
 Regla específica 1: Cuando un jugador de un equipo se dispusiese a realizar un saque de

meta, los componentes de ambos equipos deberán permanecer en su campo, nopudiendo invadir el del otro.
 Regla específica 2: A partir del 5º gol, los que se consignan dentro de área de penalti

serán inmediatamente anulados por el árbitro, no computando pues, a efectos delresultado final que habrá de reflejarse en el acta del encuentro.
Respecto de la REGLA ESPECÍFICA 2 y en concreto con lo del A PARTIR DEL 5:
 La idea del redactor de la norma es limitar que a partir del 5 gol todos los que se

consigan dentro del área de penalti serán anulados porque como ya dijimosanteriormente, a partir del 5 INCLUYE AL QUINTO.
 Un penalti es una infracción a las Reglas de Juego y por supuesto debe poderlanzarse y si se consigue el gol debe subir al marcador.
 En cuanto a si dos equipos llegan empatados a cuatro y uno de los dos consiguiera

un QUINTO gol y este fuera dentro del área de penalti, no subirá al marcador,luego el resultado seguirá siendo de 4-4.
 Sin embargo si uno de los dos equipos consiguiera un QUINTO gol, desde fuera del

área de penalti, no sería aplicable la regla específica número 2, luego el gol debe
subir al marcador y el resultado sería en ese momento 5-4 o 4-5, dependiendo delequipo que consiga el gol.

Reanudaciones del juego de la REGLA ESPECÍFICA 2:
 Gol en propia meta dentro del área de penalti a partir del 5 gol saque de esquina al

equipo adversario.
 Gol en meta contraria dentro del área de penalti a partir del 5 gol saque de meta al

equipo adversario.
 Penalti a partir del 5 gol se sanciona y si termina en gol se concede.
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